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        JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
                Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE OSCAR DARIO CARDONA SOTO      

DEMANDADO QUICK HELP S.A.S 

RAD. NRO 05001 31 05 001 2019 00736 00 

INSTANCIA PRIMERA  

DECISIÓN Acepta renuncia de poder  

 

En el trámite de la referencia, el día 19 de febrero de 2024 fue radicada en el correo 
institucional del Despacho la RENUNCIA al poder que le fuera conferido para 
representar los intereses de la demanda QUICK HELP S.A.S a la abogada 
JOHANNA ANDREA PEÑA GÓMEZ T.P 190.914 del CSJ -archivo N°30-.  
 
Así las cosas, se acepta la dimisión al mandato presentado por la profesional del 
derecho antes señalada, ello por cumplirse con las exigencias del inciso 4º del 
Artículo 16 del Código de General del Proceso, toda vez, que se aporta la 
comunicación enviada a la entidad que representan, tal y como obra en el archivo 
No. 30-31 del expediente, donde consta que fue enviada la renuncia a la entidad.  
 
Se requiere a dicha entidad para que confiera nuevo poder a un abogado que los 
represente en el trámite del proceso y en la audiencia programada.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

  

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 
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